TEMA VII
EL BANCO CENTRAL

ORGANIZACIÓN; OBJETIVOS Y FUNCIONES
HISTORIA
El Banco Central de la República Dominicana fue creado el 9 de octubre de 1947, de conformidad con la Ley Orgánica No.1529, e inició sus operaciones el 23 de octubre del mismo año, instituyéndose como una entidad descentralizada y autónoma. En la actualidad se rige por la Ley Monetaria y Financiera. 

El órgano superior del Banco Central es la Junta Monetaria.
MISIÓN

Garantizar la estabilidad de precios, la apropiada regulación del sistema financiero y el adecuado funcionamiento de los sistemas  de pagos, actuando como ente emisor y ejecutor de las políticas monetaria, cambiaria y financiera, de acuerdo con las atribuciones que la constitución y las leyes le confieren.
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ·
Política Monetaria, Cambiaria y Crediticia
Objetivo 1: Mantener la estabilidad de precios.
Objetivo 2: Mantener un nivel adecuado de reservas internacionales.
Objetivo 3: Recapitalizar al Banco Central y mantener niveles adecuados de capitalización.
REGULACIÓN Y ESTABILIDAD DEL SISTEMA FINANCIERO
►Procurar la estabilidad y fortalecimiento del sistema financiero.

►Contribuir a la aplicación de los principios de gobernabilidad corporativa y transparencia del sistema financiero.

SISTEMA DE PAGOS
►: Contar con un sistema eficiente y seguro para liquidación de pagos y valores.
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS
► Sentar las bases para un sistema efectivo de evaluación y administración de riesgos.

GOBERNABILIDAD Y TRANSPARENCIA
► Fortalecer el proceso de rendición de cuentas y divulgación de información económica del Banco Central.

► Lograr niveles adecuados de gobernabilidad corporativa interna.

TECNOLOGÍA
► Contar con un sistema integral de información adecuado para la gestión institucional.

RECURSOS HUMANOS
► Mejorar el nivel de desempeño de los recursos humanos del Banco Central.

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
► Fortalecer la capacidad de gestión del Banco Central.

VISIÓN DE FUTURO 2006-2009

El Banco Central de la República Dominicana será una institución con plena autonomía operativa y financiera, con una estructura organizacional adecuada, dotada de recursos humanos calificados, comprometida con el cumplimiento de su misión, con eficiencia, ética y transparencia.
FUNCIONES DEL BANCO CENTRAL.-
El banco central posee dos funciones muy importantes dentro del sistema económico del  país que son:

1.- Preservar el valor de la moneda y mantener la estabilidad de precios, para ello su principal herramienta es el manejo de las tasas de interés. 
Cuando se utilizaba el patrón oro, el valor de los billetes emitidos por el banco central estaba expresado en términos del contenido de este metal (usualmente oro), el cual el banco trataba de mantener en ciertos niveles a través del tiempo.

2.- Mantener la estabilidad del sistema financiero, ya que el banco central es el banco de los bancos.

Ya que sus clientes no son personas comunes y corrientes o empresas particulares, sino el Estado y los bancos existentes dentro del territorio de la nación.

El banco central toma los depósitos de sus clientes y los guarda en cuentas que éstos tienen en él. Con estas cuentas éstos realizan transacciones con otros bancos (al igual que un particular en un banco comercial utiliza su cuenta para realizar transacciones con otro particular). 

A su vez, el banco central también otorga préstamos a bancos que los soliciten o a cualquier Estado.

FUNCIONES PRINCIPALES
1.- Ejecutar las políticas monetaria y cambiaria, de acuerdo con el Programa Monetario aprobado por la Junta Monetaria mediante el uso de los instrumentos establecidos en la Ley Monetaria y Financiera
2.- Emitir billetes y monedas de curso legal en la República Dominicana.
3.- Compilar, elaborar y publicar las estadísticas de la balanza de pagos, del sector monetario, Sector Real y financiero, y otras que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
4.- Administrar eficientemente las reservas internacionales del país, a fin de preservar su seguridad, asegurar una adecuada liquidez y al mismo tiempo una eficiente rentabilidad. 
5.- Administrar el Fondo de Contingencias establecido por la Ley Monetaria y Financiera, así como el Fondo de Consolidación Bancaria creado por la Ley de Riesgo Sistémico. 
6.- Realizar la supervisión y liquidación final de los sistemas de pagos, así como del mercado interbancario. 
7.- Proponer a la Junta Monetaria los proyectos de reglamentos monetarios y financieros en materia monetaria, cambiaria y financiera.
8.- Analizar el sistema financiero dominicano en su conjunto, estimando su nivel de riesgo sistémico, y diseñar y proponer las medidas de regulación que se desprendan de dichos análisis y estimaciones.
9.- Iimponer sanciones por deficiencia en el encaje legal, incumplimiento de las normas de funcionamiento de los sistemas de pagos u otras sanciones establecidas en la Ley Monetaria y Financiera. 
10,- Contrarrestar toda tendencia inflacionaria. 
11.- Regular el sistema financiero nacional con las garantías y limitaciones establecidas. 
12.- Promover la liquidez y solvencia del sistema bancario de la Nación. 
13.- Crear las condiciones para mantener el valor externo y la convertibilidad de la moneda nacional. 
14.- Efectuar las operaciones de cambio que ponen a su cargo las leyes vigentes y/o las resoluciones que a tal efecto dicte la Junta Monetaria.
15.- Realizar otras funciones que le sean atribuidas por la Ley
Nota.-    El órgano superior del Banco Central es la Junta   Monetaria.
7.1.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA MONETARIA. 
a) Determinar las políticas monetaria, cambiaria y financiera de la Nación conforme a lo dispuesto en esta Ley y de acuerdo con los objetivos regulatorios del Artículo 2 de la presente Ley.

b) Aprobar el Programa Monetario de conformidad con el objetivo establecido en el Artículo 2 de esta Ley, así como el conocimiento y fiscalización regular de su grado de ejecución.

c) Dictar los Reglamentos Monetarios y Financieros para el desarrollo de la presente Ley.

d) Aprobar los Reglamentos Internos del Banco Central y de la Superintendencia de Bancos, así como la estructura orgánica de dichas entidades a propuesta de las mismas.

e) Aprobar los presupuestos del Banco Central y de la Superintendencia de Bancos.

f) Otorgar y revocar la autorización para funcionar como entidad de intermediación financiera, así como autorizarlas fusiones, absorciones, escisiones y figuras análogas entre entidades de intermediación financiera y propuesta de la Superintendencia de Bancos.

g) Otorgar y revocar la autorización para funcionar como entidad de intermediación cambiaria, así como autorizar las fusiones, absorciones, escisiones y figuras análogas entre entidades de intermediación cambiaria y propuesta de la Superintendencia de Bancos.

h) Conocer y fallar los recursos jerárquicos interpuestos contra los actos dictados por el Banco Central y la Superintendencia de Bancos en las materias de sus respectivas competencias.

i) Aprobar y remitir al Poder Ejecutivo las propuestas de modificación de la legislación monetaria y financiera de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución de la República, así como informarle acerca de las iniciativas legislativas o de cualquier otra índole que aféctenla sistema monetario y financiero.

j) Designar, suspender o remover a los funcionarios del Banco Central y la Superintendencia de Bancos a propuesta del Gobernador y del Superintendente de Bancos, según corresponda.

k) Designar al Contralor del Banco Central y al de la Superintendencia de Bancos.

l) Desempeñar las otras funciones que la presente Ley encomiende a la Administración Monetaria y Financiera y que no hayan sido atribuidas expresamente al Banco Central y a la Superintendencia de Bancos. Las funciones a las que hace referencia este literal podrán ser delegadas por la Junta Monetaria en el Banco Central o en la Superintendencia de Bancos.
MIEMBROS QUE INTEGRAN LA JUNTA MONETARIA
La Junta Monetaria está integrada por:

                                                a) Tres (3) miembros ex oficio 

                                                b) Seis (6) miembros designados por tiempo determinado. 

Son miembros ex oficio: 

► El Gobernador del Banco Central, quien la presidirá, 

► El Secretario de Estado de Finanzas y el Superintendente de Bancos. 

Al Presidente de la Junta Monetaria le corresponderá la representación oficial y exclusiva de la Junta Monetaria, sin que pueda delegarla en ningún miembro de la misma.
7.2.- LA EMISIÓN MONETARIA. 
En cuanto a la emisión monetaria mediante la ley orgánica del banco central mediante la ley No. 6142 de fecha 29  de diciembre del 1962 nos expresa:
ARTÍCULO 37.- El Banco Central de la República Dominicana es la única entidad facultada para emitir billetes y monedas en el territorio de la República, sujetándose a los que disponen la Constitución, la Ley Monetaria y la presente Ley.
ARTÍCULO 38.- La emisión monetaria del Banco Central estará constituida:
a) Por los billetes puestos en circulación por el Banco Central, y
b) Los depósitos a la vista en el Banco en pesos oro dominicanos.
Los billetes que se encuentren en poder del Banco no formarán parte de la emisión monetaria y no se computarán ni en el activo ni en el pasivo del mismo.
La moneda metálica será emitida por el Banco por cuenta del Estado y en consecuencia no formará parte de la emisión monetaria del Banco.
Se excluirán, además, de la emisión monetaria, los depósitos u otras obligaciones en favor del Fondo Monetario Internacional, del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y de cualquier otra institución similar. Cualquier otra exclusión será decidida por la Junta Monetaria(*).
(*) El texto de este artículo está de acuerdo con la modificación introducid Por la Ley No. 50 del 15 de noviembre de l965. (G.O.No.8958).
ARTÍCULO 39.- La emisión monetaria del Banco Central deberá estar totalmente respaldada por los valores previstos en las distintas operaciones que autoriza la Ley.
De ese respaldo, una suma por lo menos igual al cincuenta por ciento (50%) de la emisión monetaria deberá estar formada por la Reserva Monetaria del Banco, integrada según el artículo 44 de la presente Ley.
ARTICULO 40.- Queda prohibida cualquier emisión monetaria que no corresponda a las operaciones autorizadas por la presente Ley.
Los miembros de la Junta Monetaria y el Gerente del Banco Central que fueren responsables, a sabiendas, de cualquier emisión monetaria por operaciones no autorizadas por esta Ley, incurrirán en la pena de multa de RD$1,000.00 a RD$2,000.00 sin perjuicio de cualquier pena mayor que sea aplicable de conformidad con otras disposiciones legales.
Párrafo.- En todos los casos el Banco Central podrá hacer uso de su facultad de emisión monetaria para pagar sus gastos de operaciones y administración.
ARTÍCULO 41.- Los billetes emitidos por el Banco Central tendrán fuerza liberatoria ilimitada en todo el territorio de la República para el pago de todas las obligaciones públicas o privadas de conformidad con la constitución y las leyes.
ARTÍCULO 42.- El Banco Central recibirá siempre billetes y monedas nacionales en pago de obligaciones y para constituir depósitos. Asimismo, pagará a solicitud de los depositantes, billetes y monedas nacionales.
El Banco canjeará, además, los billetes y las monedas deterioradas en la forma que prescribe la Ley Monetaria.
ARTÍCULO 43.- El monto de toda reducción verificada en las obligaciones del Banco Central por emisión de billetes a causa de pérdida de los mismos, destrucción o desmonetización, se abonará a la Reserva General del Banco Central
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REGIMEN DE LA MONEDA,
Artículo No. 24. Del Régimen jurídico de la Moneda. La moneda nacional, tal como está definida en la Constitución de la República y en las denominaciones en circulación, es la única de curso legal con plenos efectos liberatorios para todas las delegaciones públicas y privadas, en todo el territorio nacional.
 Estará representada en billetes y monedas siendo su efecto liberatorio el que corresponda a su valor facial. Los billetes llevarán las firmas, en facsímil, del Gobernador del Banco Central de la República Dominicana y del Secretario de Estado de Finanzas. 

Las deudas dinerarias se pagarán en la moneda pactada y a falta de pacto expreso, en moneda nacional. La contabilidad de las entidades públicas y privadas para asuntos oficiales se expresará exclusivamente en término de la unidad monetaria nacional, la cual se dividirá en cien (100) centavos.
ORIGEN DEL DINERO
Desde las sociedades más primitivas, el hombre ha necesitado intercambiar los bienes obtenidos como fruto de su esfuerzo por otros. De ese modo, el que había recolectado manzanas podía desear cambiar parte de ellas por pieles en un momento dado. Así surgió el trueque. El problema es que, en ese momento, es posible que el cazador que tenía las pieles no desease manzanas sino puntas de flecha. La tarea podía resultar ardua, ya que requeriría encontrar a alguien dispuesto a cambiar las frutas por flechas, para ir posteriormente a cambiar estas por las pieles.

Al final, acaban apareciendo ciertos bienes que son más fácilmente intercambiables que otros, de forma que los individuos los demandan, no por su utilidad en si, sino por su especial capacidad para circular por el mercado, para servir de moneda de cambio. En definitiva, por su liquidez. Un claro ejemplo serían los cigarrillos en el ambiente carcelario, que serían utilizados incluso por los no fumadores para cambiar por otros bienes.
7.3.- PATRÓN MONETARIO. 
El patrón monetario es el respaldo de los billetes en determinada cantidad por ejemplo de oro etc.
El patrón cambio oro es un sistema monetario por el cual se fija el valor de una divisa en términos de una determinada cantidad de oro. El emisor de la divisa garantiza poder devolver al poseedor de sus billetes, la cantidad de metal en ellos representada. 
La vigencia del patrón oro, que imperó durante el siglo XIX como base del sistema financiero internacional, terminó a raíz de la Primera Guerra Mundial, de forma que ya no se utiliza en ningún lugar del mundo. Suiza fue el último país en abandonarlo en 1998.

El patrón seleccionado para el peso dominicano fue el patrón oro, hoy el día lo es el patrón Na’

ORIGEN DEL DINERO
Desde las sociedades más primitivas, el hombre ha necesitado intercambiar los bienes obtenidos como fruto de su esfuerzo por otros. De ese modo, el que había recolectado manzanas podía desear cambiar parte de ellas por pieles en un momento dado. Así surgió el trueque. El problema es que, en ese momento, es posible que el cazador que tenía las pieles no desease manzanas sino puntas de flecha. La tarea podía resultar ardua, ya que requeriría encontrar a alguien dispuesto a cambiar las frutas por flechas, para ir posteriormente a cambiar estas por las pieles.

Al final, acaban apareciendo ciertos bienes que son más fácilmente intercambiables que otros, de forma que los individuos los demandan, no por su utilidad en si, sino por su especial capacidad para circular por el mercado, para servir de moneda de cambio. En definitiva, por su liquidez. Un claro ejemplo serían los cigarrillos en el ambiente carcelario, que serían utilizados incluso por los no fumadores para cambiar por otros bienes.

7.4.- PARTICULARIDADES DE LA EMISIÓN. 
7.5.- RESERVA MONETARIA. 
ARTICULO 44.- El Banco Central tendrá a su cargo la conservación y administración de las reservas monetarias internacionales de la República conforme al artículo 4 de la presente Ley.
Se entenderá por reservas internacionales brutas del Banco Central, la suma de sus existencias en oro, divisas y demás activos internacionales
La Reserva Monetaria a que se refiere el artículo 39 de esta Ley y que forma parte de los valores que deben respaldar la emisión del Banco, de acuerdo con el mencionado artículo, se calculará deduciendo de las existencias brutas en oro, divisas y demás activos internacionales, las sumas apartadas para hacer frente a obligaciones en divisas, en las proporciones establecidas en el artículo 45, y tendrá la siguiente composición:
1) Oro depositado en al República en la bóveda del Banco Central o en el extranjero en bancos centrales o en instituciones financieras constituidas por tratados internacionales y de las cuales sea miembro la República Dominicana;
2) Divisas, ya sean en forma de cheques, giros, letras de cambio, aceptaciones, depósitos a la vista o a plazo en bancos centrales o bancos comerciales de primera clase en el exterior, en certificados de depósitos o en valores semejantes, emitidos por bancos de primera clase del exterior, o en valores gubernamentales extranjeros de primera clase y con vencimiento a no más de cinco años, o en billetes y monedas extranjeras, todo según lo determine la Junta Monetaria, la cual procurará, además, en lo posible, que las existencias de divisas y valores sean concentradas en monedas de fácil convertibilidad y reconocida solidez y que sean de utilidad y conveniencia para los pagos internacionales de la República;
3) El aporte en oro y divisas hecho por el Banco Central en el Fondo Monetario Internacional;
4) Los aportes en oro y divisas hechos por el Banco Central en otras instituciones internacionales en los casos que lo disponga la Junta Monetaria;
5) Los saldos a favor del Banco Central en cámara de compensación multilaterales o mecanismos de pagos similares, siempre que sean pagaderos en monedas convertibles. (*)
ARTICULO 45.- Para hacer frente a sus obligaciones en oro y divisas extranjeras, el Banco Central apartará del total de sus existencias en oro, divisas y demás activos internacionales, las siguientes sumas, las cuales no se computarán en la Reserva monetaria, de conformidad con lo expuesto en el artículo anterior:
a) El monto total de las obligaciones del Banco en oro o divisas exigibles a la vista o en un término de hasta treinta días, salvo los depósitos en moneda extranjera a favor de los bancos en la República;
(*) El texto de este artículo está de acuerdo con la modificación introducida por la Ley No. 50 de 15 de noviembre de l965. (G.O.No.8958).
b) El setenta y cinco por ciento (75%) de las obligaciones del Banco en oro o divisas exigibles después de treinta días y dentro de un año, y de los depósitos en monedas extranjeras a favor de bancos en la República;
c) El cincuenta por ciento (50%) de la obligaciones del Banco en oro o divisas exigibles después de un año y dentro de los tres años y las a plazo indefinido, inclusive las obligaciones con el Fondo Monetario Internacional por concepto de compra de divisas;
d) El veinticinco por ciento (25%) de las obligaciones del Banco en oro o divisas exigibles después de tres años.
La Junta Monetaria decidirá para cualquier caso dudoso el grado y la forma en que la obligación de que se trate deba ser tomada en cuenta para los fines del presente artículo.
ARTICULO 46.- El Banco Central podrá comprar y vender oro y divisas, procurando evitar en lo posible la adquisición de divisas no convertibles, de acuerdo con la Ley Monetaria. El Banco Central también está facultado para efectuar operaciones de cambio futuro.
Las divisas compradas en forma de cheques, giros, aceptaciones o letras de cambio, deberán tener la firma, endoso o garantía de un banco de reconocida solidez.
El Banco Central solo podrá efectuar dichas compras y ventas de divisas con los bancos autorizados al efecto por la Junta Monetaria, pero no con ninguna persona o entidad pública, excepto las transacciones menores de cambio con turistas y viajeros, según las disposiciones del artículo 12 de la Ley Monetaria.(*)
ARTICULO 47.- El Banco Central, previa autorización de la Junta Monetaria podrá conceder o recibir crédito de entidades públicas extranjeras, o de banco u otras entidades extranjeras, o instituciones financieras constituidas por tratados internacionales de las cuales sea miembro la República, dentro de las limitaciones establecidas por la presente ley, pudiendo ofrecer oro u otros valores de su activo en garantía de los préstamos otorgados a su favor.
Cuando se tratare de contratación de empréstitos, de utilización de créditos o de cualquier otra operación que represente obligaciones directas o indirectas del Banco Central, se exigirá además, para cada caso, la autorización previa del Congreso Nacional, la cual será solicitada por conducto del Poder Ejecutivo.
(*) El texto de este artículo está de acuerdo con la modificación introducida por la Ley No. 50 del 15 de noviembre de l965.(G.O.No. 8958).
Sin embargo en los casos en que convenga al Banco Central de la República Dominicana para sus operaciones monetarias y cambiarias utilizar los llamados créditos para aceptaciones bancarias, mediante el libramiento de letras de cambio a no más de 90 días vista, a cargo de bancos extranjeros de reconocida solvencia y conforme a convenios hechos con ellos, bastará la autorización previa de la Junta Monetaria.
Igualmente bastará la autorización previa de la Junta Monetaria, cuando el producto de un empréstito concertado con el Fondo Monetario Internacional se destino a mantener o promover la convertibilidad del peso dominicano de acuerdo con el convenio suscrito por la República con dicha organización.
El Banco Central podrá actuar como agente o corresponsal de las entidades a que se refiere el presente artículo.(*)
7.6.- POLÍTICA MONETARIA. 
La política monetaria es una política económica que usa la cantidad de dinero como variable de control para asegurar y mantener la estabilidad económica. Para ello, las autoridades monetarias usan mecanismos como la variación del tipo de interés, y participan en el mercado de dinero.

► Cuando se aplica para aumentar la cantidad de dinero, se le llama política monetaria expansiva, 
►  Cuando se aplica para reducirla, política monetaria restrictiva.

OBJETIVOS FINALES DE LA POLÍTICA MONETARIA
1.- Estabilidad del valor del dinero 

2.- Plena ocupación (mayor nivel de empleo posible) 

3.- Evitar desequilibrios permanentes en la balanza de pagos 

MECANISMOS
El banco central puede modificar la cantidad de dinero directamente, pero hay otras formas de cambiar la cantidad de dinero en circulación:

1.- Variación del tipo de interés.                 3.- Compra/Venta de Deuda Pública 

 2.- Variación del coeficiente de caja 

La elección del mecanismo intermedio a utilizar depende de su facilidad de manejo, de la cantidad de información respecto disponible sobre cada medida, y del objetivo final que se quiere conseguir. Un buen candidato es la tasa de interés, ya que se conoce en el acto, mientras que determinar la cantidad de dinero lleva algunos días.

A continuación se explica cada uno de estos métodos de control de la cantidad de dinero.

VARIACIÓN DEL TIPO DE INTERÉS
El tipo o tasa de interés indica cuánto hay que pagar por el dinero que nos presta un banco.

Por eso, si el tipo de interés es muy alto, no todos los inversores podrán permitírselo, y no pedirán muchos préstamos. El dinero se quedará en el banco. En cambio, una bajada de los tipos de interés incentiva la inversión y la actividad económica, ya que los empresarios dispondrán fácilmente de dinero para invertirlo en sus proyectos.

Por tanto, los cambios en la tasa de interés están relacionados directamente con la cantidad de dinero que circula en el mercado.

No hay que olvidar que existen otros procesos -distintos a la política monetaria- que también alteran la tasa de interés, ya sea por un proceso inflacionario, o por el auge o la recesión de la actividad económica, dificultando de esta manera el papel de la tasa de interés como variable objetivo de la política monetaria.
VARIACIÓN DEL COEFICIENTE DE CAJA
El coeficiente de caja (o encaje bancario o coeficiente legal de reservas) indica qué porcentaje del dinero de un banco ha de mantener en reservas líquidas, o sea, guardado sin poder usarlo para dejarlo prestado. Se hace para evitar riesgos.

Si el banco central decide reducir este coeficiente (guardar menos dinero en el banco y prestar más), eso incentiva a la economía y aumenta la cantidad de dinero en circulación, ya que se pueden conceder aún más préstamos. Si el coeficiente aumenta, el banco se reserva más dinero, y no puede conceder tantos préstamos. La cantidad de dinero baja.

De esta forma, el banco puede aportar o quitar dinero del mercado sin tener que fabricar más moneda.

Compra/Venta de Deuda Pública 

La deuda pública consiste en títulos emitidos por el Estado, y pueden ser letras, bonos y obligaciones. Básicamente, son papeles que se le compran por un precio, y que al cabo de un tiempo nos comprarán por otro, probablemente mayor.

Si el Estado pone de golpe a la venta muchos títulos, y la gente los compra, el Estado está recibiendo dinero de la gente, y por tanto la gente dispone de menos dinero. De esta forma está reduciendo la cantidad de dinero disponible en el mercado. En cambio, si el Estado decide comprar títulos (recibir los papeles y dar dinero a cambio), está inyectando dinero en el mercado, ya que la gente dispondrá de dinero que antes estaba guardado.

Éste es el objetivo de la deuda pública, pero, como su nombre indica, el dinero retenido debe ser devuelto en el futuro.

TIPOS DE POLÍTICA MONETARIA
Puede ser expansiva o restrictiva:

· política monetaria expansiva: cuando el objetivo es poner más dinero en circulación. 

· política monetaria restrictiva: cuando el objetivo es quitar dinero del mercado. 
Política monetaria expansiva 

Cuando en el mercado hay poco dinero en circulación, se puede aplicar una política monetaria expansiva para aumentar la cantidad de dinero. ésta consistiría en usar alguno de los siguientes mecanismos:

1.- Reducir la tasa de interés, para hacer más atractivos los préstamos bancarios. 

2.- Reducir el coeficiente de caja, para poder prestar más dinero. 

3.- Comprar deuda pública, para aportar dinero al mercado. 





Referencias:
r tasa de interés, OM oferta monetaria, E Tasa de equilibrio, DM demanda de dinero.

Según los monetaristas, el banco central puede aumentar la inversión y el consumo si aplica esta política y baja la tasa de interés. En la gráfica se ve cómo al bajar el tipo de interés (de r1 a r2), se pasa a una situación en la que la oferta monetaria es mayor (OM1).

POLÍTICA MONETARIA RESTRICTIVA
Cuando en el mercado hay mucho dinero en circulación, interesa reducir la cantidad de dinero, y para ello se puede aplicar una política monetaria restrictiva. Consiste en lo contrario que la expansiva:

1.- Aumentar la tasa de interés, para que pedir un préstamo sea más caro. 

2.- Aumentar el coeficiente de caja, para dejar más dinero en el banco y menos en circulación. 

3.- Vender deuda pública, para quitar dinero del mercado cambiándolo por títulos. 




Referencias:
r tasa de interés, OM oferta monetaria, E Tasa de equilibrio, DM demanda de dinero.

De OM0 se puede pasar a la situación OM1 subiendo el tipo de interés. La curva de demanda de dinero tiene esa forma porque a tasas de interés muy altas, la demanda será baja (cercana al eje de ordenadas, el vertical), pero con tasas bajas se pedirá más (más a la derecha).

HISTORIA
La política monetaria está desarrollada por economistas como Irving Fisher, Friedrich Hayeck y Milton Friedman. Se basan en las ideas de economistas clásicos (Adam Smith, John Stuart Mill, otros), que ya la propusieron en una crisis económica como el crack de 1929. Sugieren que el Estado no debe intervenir activamente en la economía en caso de depresión (ya que es probable que la empeore), y que debe limitarse a controlar la cantidad de dinero.

En contraposición al monetarismo, está el keynesianismo (John Maynard Keynes) y su política fiscal, que defiende lo contrario: el Estado debe participar aumentando el gasto público y reduciendo los impuestos. Actualmente, aunque se estudia keynesianismo en las universidades españolas, hace más de 40 años que quedó fuera de la ciencia económica.

En el caso del crack de 1929, la política monetaria falló. Los clásicos creían que al haber caído la cantidad de dinero, también bajarían los precios y los salarios, y se volvería automáticamente al pleno empleo. Pero resultó que tanto precios y salarios son rígidos a la baja; o sea, que los empresarios se negaban a bajar los precios, y los trabajadores a cobrar menos.


7.7 INSTRUMENTO DE POLÍTICA MONETARIA EN PODER DE BANCO CENTRAL. 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

7.8 LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN. 
Su principal función es eliminar el "riesgo de contrapartida" de incumplimiento por alguna de las partes contratantes. Así, la Cámara sirve de contrapartida en todas las transacciones para garantizar el buen fin de las operaciones. 

7.9 FONDO DE REGULACIÓN DE VALORES. 
7.10 LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS: CREACIÓN, OBJETO, ATRIBUCIONES, ESTRUCTURA INTERNA.
Visión

La Superintendencia de Bancos será siempre una institución moderna, de reconocido prestigio, confianza y credibilidad, gracias a la efectiva y eficiente supervisión, a la mayor contribución para institucionalizar la transparencia de las entidades del sistema financiero.

Misión

Asegurar la estabilidad, solvencia y eficiencia del sistema financiero y proteger a los usuarios de las entidades financieras, mediante una supervisión integral efectiva, contribuyendo de esta manera al desarrollo socio – económico de la República Dominicana.

Historia

Los primeros indicios de regulación bancaria en República Dominicana aparecen con el surgimiento del Banco Nacional de Santo Domingo, S. A. en el año 1869.

7.11 PROHIBICIONES DE LA EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN EN GRAN ESCALA DE MONEDAS Y BILLETES EMITIDOS POR EL BANCO CENTRAL. 
7.12 PROHIBICIÓN DE REPRODUCCIÓN O PUBLICACIÓN DE LOS BILLETES EMITIDOS. INCINERACIÓN DE BILLETES DEL BANCO CENTRAL. 
La unidad monetaria de la República Dominicana es el peso dominicano de 100 centavos (42 pesos equivalían a 1 dólar estadounidense en 2004). La República cuenta con varios bancos comerciales; uno de ellos, el Banco de Reservas, está controlado por el gobierno. El Banco Central de la República Dominicana es el único banco emisor de moneda.
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